
"aj¿',+n.¿nt",,,tn¿, ,L & 6J-ff !'/*i -t","'l t¿t64 - tlac"

/..\ GOBIERNOoE I yrNrsrERroDE

\? ñÁRCcüÁY i ;l*3,iÍH:t%L

DOCTOR
CAIIOILO EETTíIEZ ALDAN4 (ONTRALOR GENERAL
AONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA
tsunqó¡t

Señor Contralor General:

Me es grato dirigirme a usted, al acusar recibo de la Nota CGR N' 5556/2025, de
fecha 01 de octubre del coniente año, registrada en esta Institución como expediente
SIMESE No 201.123125, por medio de la cual hace referencia a las inegularidades
detectadas al vehículo de la marca Hyundai County, sin chapa, perteneciente al Ministerio
de Salud Pública y Eienestar Social. en el marco de las activ¡dades de control, en
cumplimiento de la Resolución No 536/2020 "POR LA CUAL SE DISPONE EL CONTROL

DEL USO Y TENENCIA DE AUTOMOTORES DEL SECTOR PÚBICO, EN TODO EL

TERRITORIO DE LA REPÚBLICA, EN DI,AS HÁBILEs E INHÁBILES, EN HORARIO DIURNO
y NoCTURNO, Y SE DEROGA LA RESOLUCION N" 1190/07".

Al respecto, cumplo en remitir adjunto el informe pertinente, presentado por el

Servicio Nacional de Erradicación del Paludismo - SENEPA, a través de la nota D.G.S. No

407125, con un total de trece (13) hojas, en respuesta al requerimiento de ese

Organismo Superior de Control.

Hallo propicia la oportunidad para presentarle mis atentos saludos,
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